
 
Proceso: EJECUTIVO 
Radicado: 91-001-40-03-001-2022-00165 
Demandante: FEBOR ENTIDAD COOPERATIVA 
Demandado: ALBA EDILMA ROJAS MONTOYA 

Decisión: TERMINACIÓN POR PAGO 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE LETICIA 
Leticia, Amazonas; Dieciséis (16) de febrero de Dos Mil Veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial que antecede; ingresa el Proceso Ejecutivo de mínima cuantía No. 

2022-00165, con solicitud de terminación del proceso por pago realizada por la apoderada de la 

parte demandante, coadyuvada por la demandada ALBA EDILMA ROJAS MONTOYA. 

 

Conforme lo anterior, obrando de conformidad con el artículo 461 del C.G.P., este Despacho: 

 

DISPONE: 

 

1. DECRETASE la terminación de la presente ejecución, por pago total de la 

obligación. 

 

2. DECRETASE el levantamiento de las medidas cautelares que se ordenaron 

dentro de la presente ejecución.  OFÍCIESE por secretaría en tal sentido.  

 

3. ORDENASE la entrega del título ejecutivo original (pagaré No. 1189868) base 

de recaudo, a la demandada por parte de la FEBOR ENTIDAD 

COOPERATIVA, con la constancia de pago total. 

 

4. ORDENASE la entrega a la parte demandante de los títulos consignados en el 

presente proceso a la fecha de radicación del memorial de terminación del 

proceso (12/01/2022). 

 

5. ORDENASE la entrega a la parte demandada de los títulos que hayan sido 

consignados en la cuenta de depósitos judiciales, en fecha posterior a la 

radicación del memorial de terminación del proceso (12/01/2022). 

 

6. Realizado lo anterior, en firme este proveído, archívese el expediente. – 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE:  

 

NOTA: Leticia, Amazonas; 17 de febrero de 2023. Se notifica la anterior providencia por 

anotación en estado electrónico No. 014. – 
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